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Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veinte

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4 y 51 fracción lly 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2o19-
4889-SPA-3r27 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Desde hace dos semonos oproximodomente mont¡enen en uno ozoteo o un ejemplor
conino (color café, tollo mediono, de oproximodomente oño y medio de edod), encerrado
durante todo el dío en uno trosportodoro, como de Hush puppies (Hanset houd), notándose
limitodo en su movilidad ¡,...) [hechos que t¡enen lugar en Conjunto Habitacional "Hacienda
de las Ftores", localizado en Prolongación Marcelino Buendía, número 850, andador 2,,

edificio kl, departamento 502, colonia Ejérc¡to Const¡tuc¡onal¡sta, Atcatdía lztapalapal f...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACTÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias prev¡stas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIStS DE LA INFORMACTÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territor¡aI conforme a lo establecido en e[ artículo
11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre [os presentes

hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la
facultad de instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el

cumplimiento de tales fines.

Bienestar Animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto mattrato animal del que es o

ubicado en el domicilio locatizado en Conjunto Habitacional "Hacienda de
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Prolongación Marcelino Buendía, número 850, andador 2, edi
Ejérc¡to Const¡tucionalista, Alcatdía lztapalapa, debido a que p
durante todo el día en una transportadora.
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Al respecto [a Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de mattrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconoc¡miento de hechos de acuerdo
a to establecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual se

constató lo siguiente:
o Un ejemplar canino macho, de la raza comúnmente conocida como basset hound (hush

puppies), de pelaje cotor negro con blanco y café, que responde a[ nombre de "Kenny", de
cinco años de edad, cuya condifrn corporal es ideal, ya que no se observan las costittas ni
protuberancias óseas.

o El animaI se encontraba deambulando [ibremente al interior del departamento de referencia,
el cual tiene una superficie aproximada de 60 m'?; dicho sitio se observó limpio, sin heces u
orina,

. Se adv¡rt¡eron dos recipientes metálicos, uno que contenia agua limpia a su libre disposición
y el otro a decir de la persona que atendió a[ personal actuante, es ut¡l¡zado para et

sum¡nistro de alimento consistente en croquetas adicionadas con salmón, proporcionadas
dos veces al día, de igual manera informó que durante las noches, el animal de compañía
permanece al interior de la habitación en su lugar de preferencia.

. Respecto a su comportamiento se observó que mant¡ene una postura relajada y contacto
visual sin manifestar agresión; asimismo permite e[ contacto físico y se muestra dispuesto at
juego de manera inmediata.

r No se detectaron lesiones evidentes a[ ejemplar canino; no obstante, se exhortó a su
responsable a brindarle atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a
su edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potenciatmente mortates, así como ta atención médico veterinaria que en su caso pueda
requerir; alrespecto, mostró el certificado de vacunación actualizado.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por
imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o En et domicilio ubicado en Conjunto Habitacionat "Hacienda de las Flores", localizado en
Prolongación Marcetino Buendía, número 850, andador 2, edificio kl, departamento 502,

colonia Ejérclto Constitucionatista, Alcatdía lztapatapa, se constató la existencia de un
ejemplar canino macho, de [a raza comúnmente conocida como basset hound, que responde
al nombre de "Kenny"; e[ cual recibe los cuidados de bienestar necesar¡os sigu¡entes:

r' Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
r' Agua limpia para beber de manera permanente.
r' Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo protege de la intemperie,

asícomo condiciones suficientes que le permiten desplazarse de acuerdo a su

tatla.
/ Cuenta con una condición corporal adecuada.
r' Presenta un comportamiento sociable y responsivo.
r' Cuenta con e[ documento que acredita que el animal se encuentra vacunado

de acuerdo a su edad y que recibe [a atención médico veterinaria
corres po nd ie nte.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resuttado de [a misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimjgafo
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. /.rr1J§
En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados qnü$ñme
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, midad art
27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ent tydet iento Térritoria I

Ciudad de México.
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den uncia nte.----

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-----------
Así lo proveyó y firma [a Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de tr4éxico, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X d Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 51 fracción XXll de

o

su Reglamento.-

a'rc^§rt

C.a.a.e.p,- L¡(. Mar¡áñá 8oy Tañborrell.- Procurador¿ Ambiental y del Ordenarniento Territorial de la Ciudad de México- CDMX. Pára u superior
conocimiento.
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